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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip.  José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar lectura al orden del día de esta 

sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 19 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
HORA:   11:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia.  
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso. 

 
4.- Lectura del acta de la sesión previa de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2014; para 
su aprobación, en su caso. 

 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos 
primero, cuarto y quinto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y se adiciona el 
Artículo 114 Ter a la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. 

 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 

las fracciones IV y V y se adiciona un párrafo segundo al 
Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Inventario de la Diputación Permanente. 
 
8.- Receso. 
 
9.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 

en su caso. 
 
10.- Clausura de los trabajos del Segundo Período de Receso 

del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE:                       DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.      
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 
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SECRETARIO:  (Realiza el pase de lista de asistencia). 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:23 horas del día 5 de septiembre de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 26 de agosto de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 17 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de Agosto del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo Medina, se 
dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:----------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------

Diputados Asistencia Inasistencia 
Dip. Hernán Villatoro Barrios  JUSTIFICA 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo SI  
Dip. Emilio Jiménez Ancona SI  
Dip. Perla Cecilia Tun Pech SI  
Dip. Filiberto Martínez Méndez   SI  
Dip. José Luis Toledo Medina SI  
Dip. Pedro José Flota Alcocer   SI  
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4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 7 
Diputados a la sesión.------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente y después de haber verificado el quórum, el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
13:07 horas del día 26 de agosto de 2014.-------------------------- 
3. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
éste la lectura del acta de la sesión anterior de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 19 de agosto de 2014, para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se sometió 
a votación, resultando aprobada por unanimidad, en 
consecuencia la Presidencia la declaró aprobada.------------------- 
4. Seguidamente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de México, Jalisco y 
Colima; así como de la Comisión Ejecutiva para la Reforma del 
Sistema de Justicia Penal del Gobierno del Estado de Nuevo 
León, de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Secretaría de 
Educación Pública, de la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional, Dirección General Adjunta de Enlace Social y 
Atención Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Social y del 
H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana Roo; documentación 
que fue remitida para su debido trámite.-------------------------------- 
5.  No habiendo más asuntos que tratar el Diputado Presidente 
reconoció a los Diputados Integrantes de la Diputación 
Permanente el empeño en los trabajos legislativos durante el 
receso que se presidió; enseguida  declaró clausurada la sesión 
de la Diputación Permanente, siendo las 13:15 horas del día 26 
de agosto del año 2014; y citó para la próxima sesión de la 
Diputación Permanente el día viernes 5 de septiembre de 2014 
a las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS 
TOLEDO MEDINA. DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO 
JOSÉ FLOTA ALCOCER.        

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 26 de agosto de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2014, 
ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión de 

la Diputación Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión previa, celebrada el día 26 de agosto de 2014, para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN PREVIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de agosto del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, se dio inicio a la Sesión 
Previa con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la Sesión Previa.-------------------------------------- 
3.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación    
Permanente, para  la Elección de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional.-----------------------------------------
4.-  Elección de la Mesa Directiva del Primer Mes del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional.------------------------------------------------------------------ 
5.- Clausura de la Sesión Previa.---------------------------------------- 
1. Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum con 
la asistencia de 18 Diputados integrantes de la XIV Legislatura; 
el Diputado Presidente justificó la inasistencia de los Diputados 
Remberto Estrada Barba, Mario Machuca Sánchez y Juan 
Manuel Herrera; así como de las Diputadas María Trinidad 
García Arguelles y Cora Amalia Castilla Madrid, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo, así como de la 
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Diputada Marcia Alicia Fernández Piña y del Diputado Martín de 
la Cruz Gómez, por motivos de salud.----------------------------------- 
2.  En virtud de lo anterior, el Diputado Presidente declaró 
instalada la Sesión Previa siendo las 14:38 horas del día 26 de 
agosto de 2014.-------------------------------------------------------------- 
3. Inmediatamente, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día siendo éste la lectura de la Convocatoria expedida 
por la Diputación Permanente, para la Elección de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------ 
4. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto era la Elección de la Mesa Directiva del 
Primer Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional; inmediatamente, 
se procedió a la elección de la Mesa Directiva, misma que fue 
aprobada por unanimidad de votos quedando integrada de la 
siguiente manera: Como Presidenta la Diputada Arlet 
Mólgora Glover; como Vicepresidenta la Diputada Perla 
Cecilia Tun Pech; como Secretario el Diputado Filiberto 
Martínez Méndez como Pro-Secretario el Diputado Emilio 
Jiménez Ancona; por lo cual, el Diputado Presidente declaró 
aprobada la elección realizada manifestando que dichos 
integrantes entrarán en funciones en la sesión de apertura del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional el día 5 de septiembre de 2014.----------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar en la Sesión Previa habían sido agotados.------- 
5. Por lo anterior, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
Sesión Previa de la Diputación Permanente, siendo las 14:49 
horas del día 26 de agosto del año 2014; y citó para la Sesión 
de Apertura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el día 5 de 
septiembre de 2014, a las 12:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. 
      

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la Sesión Previa, celebrada 

el día 26 de agosto de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la Sesión Previa celebrada el 
día 26 de agosto de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la Sesión Previa, 

celebrada el día 26 de agosto de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión 

Previa, celebrada el día 26 de agosto de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman los Artículos 75 fracción XX, 
76 fracción VIII, 110 párrafos primero, cuarto y quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; y se adiciona el Artículo 114 Ter a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Iniciativa). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, en mi carácter 
de Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV 
Legislatura, con fundamento en el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, me permito presentar la iniciativa de decreto por el que se 
reforman los artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 
párrafos primero, cuarto y quinto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; Y se adiciona el 
artículo 114 Ter a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo, de acuerdo con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Los artículos 17 y 116 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establecen los principios de 
independencia e imparcialidad de los jueces y magistrados, los 
cuales deben estar garantizados en las Constituciones locales 
y leyes orgánicas respectivas, y que comprenden derechos 
dirigidos a salvaguardar la función jurisdiccional. Entre esos 
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derechos, se encuentran: la idoneidad en la designación, la 
carrera judicial, la remuneración adecuada, irrenunciable e 
irreductible, la estabilidad, que comprende la posibilidad de 
ratificación, y la inamovilidad judicial para los que hayan sido 
ratificados. 
 
En ese contexto, toda vez que los Consejos de las Judicaturas 
locales no están incluidos en el mandato del artículo 116 
fracción III de la Constitución Federal constitucional y se trata 
de órganos de naturaleza administrativa subordinados a la 
función jurisdiccional propia de los jueces y magistrados, 
pudiera deducirse que no son sujetos de los principios de 
independencia e imparcialidad.  
 
No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
avalado que ninguna función administrativa que se ejerza para 
hacer operativa la función jurisdiccional puede pasar por alto 
estos principios. Y sostiene que la independencia e 
imparcialidad constituyen un estándar necesario para cualquier 
determinación administrativa que sea ejercida, ya que de otra 
manera se podría producir una afectación al artículo 116, 
fracción III, constitucional, y por consiguiente al 17, que 
consagra la garantía de acceso a la jurisdicción por parte de los 
gobernados. 
 
Época: Novena Época. Registro: 165848. Localización: 
Tomo XXX, Diciembre de 2009. Instancia: Pleno. Materia(s): 
Constitucional.  
 
CONSEJOS DE LA JUDICATURA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. SU ACTUACIÓN DEBE RESPETAR LAS 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL.  
 
La resolución de nuestro máximo Tribunal es naturalmente 
lógica, cualquier determinación de carácter administrativo, 
organizacional, disciplinario o de formación y permanencia de 
los servidores públicos del Poder judicial impacta en la función 
jurisdiccional, toda condición adversa o en conflicto con su 
estructura operativa puede lesionar o perjudicar la actuación de 
los órganos jurisdiccionales. 
 
Ante estos razonamientos, es necesario reformar la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado y 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
para consagrar estos principios a los Consejeros Ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en 
aras de fortalecer la función administrativa y en consecuencia 
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garantizar que la administración de justicia sea independiente, 
imparcial y eficaz, en favor de nuestra sociedad.   
 
Primeramente se propone reformar los artículos 75 y 76 de 
nuestra Constitución local relativos a las facultades de la 
Legislatura del Estado como de la Diputación Permanente para 
establecer en el apartado propio del Poder Legislativo, que la 
designación, aprobación o rechazo de renuncias o 
destituciones de los Consejeros Ciudadanos queda a cargo de 
estos órganos legislativos. 
 
Asimismo, esta iniciativa reforma el párrafo primero del artículo 
110 para ponderar a nivel constitucional que la función de los 
Consejeros que integran el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, en virtud de hacer operacional la función jurisdiccional, 
gozan de los principios de independencia e imparcialidad. Por 
lo que no representan a quien los designa, es decir ejercerán 
sus funciones sin estar sujetos a consignas o directrices de 
instancias superiores o de otras instancias, permitiendo su 
actuación objetiva de los asuntos a su cargo.  
   
En el cuarto párrafo de este mismo artículo se plantea la 
excepción de que el Magistrado que ocupe el cargo de 
Consejero ejerzan funciones jurisdiccionales durante el 
ejercicio del mismo, toda vez que de la implementación del 
nuevo sistema penal acusatorio en el Estado se han impulsado 
reformas que permiten prever, cuando así lo ameriten las 
necesidades del servicio de administración de justicia, la 
integración del Magistrado Consejero a Sala Colegiada o 
Unitaria.     
  
Respecto de los Consejeros nombrados por el Poder 
Legislativo, se propone que en el párrafo quinto del artículo 110 
citado se incorpore la figura de la reelección por la Legislatura 
del Estado o la Diputación Permanente en los recesos de ésta. 
Esta reelección estará sujeta a escrutinio, en el que se haga 
patente que el Consejero Ciudadano aún satisface los 
requisitos establecidos en el artículo 101 constitucional y se ha 
desempeñado con independencia, imparcialidad, excelencia, 
objetividad, profesionalismo, honestidad y eficiencia.   
 
Debo destacar que las Constituciones de los Estados de 
Chiapas, Guerrero, San Luis Potosí, Tabasco y Yucatán ya 
contemplan la ratificación o reelección de los Consejeros 
Ciudadanos que han sido designados por los Congresos 
locales para los Consejos de la Judicatura del Poder Judicial, 
previendo la ratificación por un periodo más de 4 años en el 
Estado de Chiapas, un periodo más de 3 años en el Estado de 
Guerrero, un periodo más de 5 años en los Estados de San 
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Luis Potosí y Tabasco y por dos periodos más de 4 años en el 
Estado de Yucatán.     
 
Por otra parte, en correspondencia a la reforma constitucional 
planteada, es necesario reformar la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo para armonizar dichas 
disposiciones y poder establecer el procedimiento de reelección 
que en su caso se lleve a cabo por el desempeño integral de 
un Consejero o Consejera Ciudadana, dando certeza de su 
evaluación por parte las autoridades competentes, es decir la 
Legislatura del Estado o la Diputación Permanente, quien 
determinó su designación. 
 
Cabe señalar que nuestra Constitución en su artículo 13 
párrafo cuarto expresa que toda referencia en su texto y en las 
leyes del Estado al género masculino, lo es también para el 
género femenino cuando de su texto y contexto no se 
establezca que es expresamente para uno u otro género; por lo 
que quisiera precisar que de ninguna manera la redacción 
propuesta hace referencia a un género en específico.   
 
Basado en lo expuesto, y con el propósito de fortalecer la 
función administrativa, organizacional, disciplinaria y de 
formación y permanencia de los servidores públicos del Poder 
judicial a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, es que propongo la siguiente iniciativa: 
 
PRIMERO: Se reforman los artículos 75 fracción XX, 76 
fracción VIII, 110 párrafos primero, cuarto y quinto de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 75. … 
 
I. a XIX. … 
 
XX. Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado así como a los Consejeros Ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura y aprobar o rechazar, en su 
caso, las renuncias o destituciones de éstos, en los términos de 
esta Constitución.  
 
XXI. a XLIX. … 
 
Artículo 76. … 
 
… 
 
I. a VII. … 
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VIII. Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado así como a los Consejeros Ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura y aprobar o rechazar, en su 
caso, las renuncias o destituciones de éstos, en los términos de 
ésta Constitución. 
 
IX. a XIII. … 
 
ARTÍCULO 110. El Consejo de la Judicatura, se integrará por 
cinco miembros de los cuales, uno será el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; un Magistrado 
Numerario nombrado por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia; un Juez de Primera Instancia nombrado por el Colegio 
de Jueces, de entre quienes tengan mayor antigüedad, y dos 
Consejeros Ciudadanos designados por la Legislatura. Los 
Consejeros no representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad. 
 
…  
 
…  
 
El Magistrado distinto del Presidente, excepto en los casos 
previstos por esta Constitución, y el Juez que ocupen los 
cargos de Consejeros, no ejercerán funciones jurisdiccionales 
durante el ejercicio del mismo. En ambos casos ocuparán el 
cargo de consejeros durante dos años. 
 
Los Consejeros Ciudadanos durarán en su encargo cinco 
años, podrán ser reelectos por la Legislatura del Estado o 
la Diputación Permanente, por una sola vez, para un 
periodo de igual duración, y solo podrán ser removidos en 
términos del Título Octavo de esta Constitución. El 
procedimiento de reelección se sujetará a los términos que 
establezca la ley.  
 
…  
 
…  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Los Consejeros Ciudadanos que se encuentran en 
funciones podrán ser reelectos en términos del presente 
decreto.  



Sesión 19 del 05  de septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 13 
 

 

 
SEGUNDO: Se adiciona el artículo 114 Ter a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue:   
 
Artículo 114 TER. Los Consejeros Ciudadanos del Consejo 
de la Judicatura, durarán en su encargo cinco años, 
podrán ser reelectos por la Legislatura del Estado o la 
Diputación Permanente, por una sola vez, para un periodo 
de igual duración, y solo podrán ser removidos en 
términos del Título Octavo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
El procedimiento de reelección dará inicio cuando el 
Consejero mediante escrito, por lo menos con sesenta días 
de anticipación a la fecha de la conclusión del encargo, 
solicite a la Legislatura del Estado o a la Diputación 
Permanente continuar con el mismo, remitiendo para tal 
efecto un expediente para acreditar que aún satisface los 
requisitos establecidos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y para apoyar que se ha desempeñado con 
independencia, imparcialidad, excelencia, objetividad, 
profesionalismo, honestidad y eficiencia. Esta solicitud, 
será turnada a la Comisión de Justicia que dictaminará el 
cumplimiento de dichos requisitos y el desempeño integral 
del Consejero. 
 
La reelección será determinada por el voto de las dos 
terceras partes de la Legislatura del Estado o de la 
Diputación Permanente, en su caso. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
el día en el que inicie la vigencia del Decreto por el que se 
reforman los artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 
párrafos primero, cuarto y quinto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
Chetumal, Quintana Roo a los 4 días del mes de 

septiembre del año 2014. 
 

DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 
PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN Y DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA H. XIV 

LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y V y se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo 71 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. 

 
 (Lee Iniciativa). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión de la XIV Legislatura del Congreso del Estado, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, me permito presentar a esta Honorable 
Soberanía Popular, la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y V Y SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, sustentándola en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos preceptos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre del año 
2007, resultaba imperativo para las Legislaturas de los Estados 
y el Distrito Federal, adecuar la legislación aplicable conforme al 
contenido del mismo decreto, en un plazo no excediera de un 
año. 
 
En ese sentido, la XII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
mediante Decreto número 100, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de 3 de marzo de 2009, reformó y adicionó diversos 
preceptos a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, con la finalidad de armonizar su contenido al 
Decreto Federal en materia electoral, y con ello fortalecer el 
sistema político electoral de Quintana Roo. 
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Es por ello que, con el objeto de adecuar los períodos 
legislativos a las reformas constitucionales tanto federal como 
local, mediante Decreto 220 emitido por la misma XII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se reformaron los 
artículos 52, en su párrafo primero y 61 de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo.  
 
 
La reforma mencionada en el párrafo que antecede estableció 
fundamentalmente en el artículo 52 primer párrafo, que la 
instalación de la Legislatura se lleve a cabo el 3 de septiembre 
del año que corresponda. Por otra parte, en el artículo 61 se 
mandató los días de inicio y conclusión de los períodos 
ordinarios de sesiones, siendo que el primer período ordinario 
se realice del 5 de septiembre al 15 de diciembre y el segundo 
período del 15 de febrero al 31 de mayo, de cada año. Con esta 
reforma se generó la extensión en la duración de los períodos 
ordinarios de sesiones, situación que sin duda contribuye al 
desahogo adecuado, cabal y oportuno de los asuntos que son 
sometidos al Pleno Legislativo. 
 
 
Sin embargo, dada la transformación y adecuación en los 
tiempos tanto electorales como legislativos, se estableció un 
artículo cuarto transitorio en el mismo decreto 220 ya referido, 
en el que se estipuló que la instalación de la XIV Legislatura, 
cuyos integrantes resultaran electos el primer domingo de julio 
del año 2013, se llevaría a cabo el 14 de septiembre del año 
2013. Así también se consideró que el primer periodo ordinario 
de sesiones de dicha Legislatura iniciaría el 17 de septiembre 
del año 2013 y concluiría a más tardar el 17 de diciembre del 
año 2013.  
 
 
Posterior a los tiempos establecidos en los decretos antes 
mencionados, así como a la transitoriedad de los mismos, la 
XIV Legislatura del Estado ha homologado por disposición 
constitucional sus periodos legislativos, lo que conlleva a 
mencionar que actualmente se han llevado a cabo dos períodos 
ordinarios, es decir, se ha cumplido con un año de ejercicio 
constitucional. El primer periodo ordinario inició el 17 de 
septiembre del año 2013 y finalizó el 16 de diciembre del mismo 
año. Posteriormente, el segundo período ordinario se desarrolló 
desde el 15 de febrero del año 2014 y culminó el 30 de mayo de 
este mismo año.  
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De los antecedentes antes descritos, es de observarse que al 
reformarse el texto Constitucional Local así como la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en 
la parte conducente de los períodos de sesiones y de recesos, 
no se reformaron las fracciones IV y V del artículo 71 de la Ley 
Orgánica antes mencionada, que al texto literal menciona: 
 
“ARTÍCULO 71.- Son obligaciones de los Diputados: 
 
I. al III. … 
 
IV. Visitar periódicamente el Distrito en el que hayan sido 
electos, e informar a sus habitantes de sus labores legislativas y 
de gestión del año anterior, en el primer receso de cada año, 
en actos públicos o por los medios de comunicación más 
idóneos. 
 
V. Presentar un informe anual a la Legislatura de los trabajos 
realizados dentro y fuera de sus Distritos durante los recesos 
respectivos, dentro de las tres primeras sesiones siguientes 
a la apertura del segundo período ordinario de sesiones de 
cada año.” 
 
Esta disposición hace alusión a los plazos a los que están 
obligados los diputados para informar a los habitantes de sus 
labores legislativas y de gestión que hayan desarrollado durante 
el año anterior, así como también la obligación de presentar a la 
legislatura un informe anual de los trabajos realizados dentro y 
fuera de sus distritos durante los recesos. 
 
Ahora bien, de lo anterior ha resultado una inconsistencia en 
cuanto a los tiempos legislativos que se establecieron tanto en 
la Constitución Estatal como en la propia Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, en relación a este propio artículo 71 en sus 
fracciones IV y V, pues los periodos legislativos actuales no 
coinciden con los plazos establecidos en dicho numeral para 
informar tanto a la ciudadanía como a la legislatura de los 
trabajos legislativos y de gestión que lleven a cabo los 
diputados. 
 
Para ejemplificar lo anterior, resulta conveniente establecer las 
siguientes gráficas: 
 
PERÍODOS LEGISLATIVOS DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 61 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
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PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
 

Inicia  Culmina 
5 de septiembre Hasta antes del 15 de diciembre 
PRIMER RECESO  
Inicia  Culmina 
15 de diciembre Hasta antes de iniciar el segundo 

período 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
Inicia  Culmina 
15 de febrero Hasta antes del 31 de mayo 
SEGUNDO RECESO  
Inicia  Culmina 
31 de mayo Hasta antes de iniciar el primer 

período del siguiente año de 
ejercicio 

 
 

OBLIGACIÓN DE LOS DIPUTADOS DE INFORMAR A LA 
CIUDADANÍA Y A LA LEGISLATURA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 60 FRACCIONES III Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL Y 71 FRACCIONES IV Y V DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
INFORME A LA CIUDADANÍA 
 

Obligación que establece la Ley 
Orgánica 

Períodos legislativos 

Informar de las labores legislativas y 
de gestión del año anterior, en el 
primer receso de cada año, en actos 
públicos o por los medios de 
comunicación más idóneos. 

El primer receso de cada año es del 15 
de diciembre al 15 de febrero, por lo 
que se aún no se ha cumplido un año 
de labores legislativas y de gestión. 

 
INFORME A LA LEGISLATURA 

 
Obligación que establece la Ley 
Orgánica 

Períodos legislativos 

Informe anual de los trabajos 
realizados dentro y fuera de sus 
Distritos durante los recesos 
respectivos, dentro de las tres 
primeras sesiones siguientes a la 
apertura del segundo período 
ordinario de sesiones de cada año. 

El segundo período ordinario de 
sesiones es del 15 de febrero hasta 
antes del 31 de mayo, por lo que aún 
no se ha culminado con los dos recesos 
que establece la ley. 

 

A
Ñ
O 
D
E 
E
J
E
R
C
I
C
I
O 
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De lo anterior, se puede observar que en el primer caso, la 
obligación de informar a la ciudadanía de las labores 
legislativas y de gestión del año anterior, no es compatible con 
los períodos legislativos de conformidad con la propia redacción 
del artículo 71 fracción IV, dado que este primer informe debe 
contener toda la actividad legislativa y de gestión que realice el 
representante popular en un período de un año de ejercicio 
constitucional, lo que significa que dicho periodo aún no ha 
transcurrido, pues como claramente se puede observar en las 
primeras gráficas, los dos periodos ordinarios legislativos (que 
representan un año de ejercicio constitucional) culminan hasta 
antes del 31 de mayo de cada año, es decir, en el primer 
período de receso que va desde el 15 de diciembre hasta el 15 
de febrero del año posterior, cuando se tiene que rendir el 
informe a la ciudadanía, aún no se ha desarrollado un año de 
ejercicio legislativo, lo que genera la imposibilidad de rendir 
dicho informe de forma correcta y completa. 
 
Por otra parte, en el segundo caso, respecto a la obligación de 
informar a la legislatura de los trabajos realizados dentro y fuera 
de los distritos en los periodos de receso, el texto legal 
establecido en el artículo 71 fracción V tampoco resulta 
compatible con los períodos legislativos, dado que este informe 
debe contener toda la actividad realizada por parte del 
legislador en los períodos de receso en los distritos que 
corresponda, lo que no concuerda con el texto legal, dado que 
los dos periodos de receso culminan hasta el 5 de septiembre 
del año que corresponda y el artículo 71 ya mencionado exige 
que el informe se rinda en las tres primeras sesiones 
correspondientes al segundo periodo ordinario, el cual se lleva 
a cabo del 15 de febrero y culmina hasta antes del 31 de mayo, 
cuando aún no han fenecido los dos periodos de receso, es 
decir, este precepto también genera la imposibilidad de rendir 
dicho informe a la legislatura de forma correcta y completa. 
 
Ante ello y considerando que la rendición de los informes por 
parte del legislador es una obligación que se tiene para con los 
ciudadanos, quienes otorgaron el mandato popular, pues dicho 
informe además de generar transparencia, refleja el 
acercamiento y participación activa del diputado con la 
ciudadanía, se propone  reformar el artículo 71 en sus 
fracciones IV y V con la finalidad de homologar los periodos 
legislativos que actualmente se tienen establecidos desde 
nuestra Constitución a los plazos en que se deberán rendir los 
informes tanto a la ciudadanía como a la propia legislatura. 
 
 
En virtud de lo expuesto, resulta pertinente que el informe que 
se realice ante los habitantes de las labores legislativas y de 
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gestión del año de ejercicio anterior, ya sea en actos públicos o 
por los medios de comunicación idóneos, deberá ser realizado 
dentro del periodo comprendido entre el 15 de septiembre al 15 
de octubre del año que corresponda, pues con ello se cubre 
todo el año legislativo, es decir, el primer y segundo período 
ordinario y los dos periodos de receso. Este supuesto 
únicamente operará para los dos primeros años de ejercicio, 
pues de acuerdo a la calendarización constitucional, el tercer 
año de ejercicio culmina hasta antes del día 3 de septiembre de 
ese año, fecha en que se instala la siguiente legislatura de 
conformidad con el artículo 52 párrafo primero de la 
Constitución Local, por lo que se propone establecer en el 
artículo 71 fracción IV que el informe del tercer año de ejercicio 
constitucional se llevará a cabo en el mes de agosto del año 
que corresponda, es decir, antes de que la legislatura culmine 
su labor parlamentaria. 
 
Por lo que hace al informe anual que debe rendirse a la 
Legislatura, sobre los trabajos realizados dentro y fuera de los 
Distritos durante los recesos, resulta necesario establecer que 
dicha obligación se pueda cumplir dentro de las tres primeras 
sesiones siguientes a la apertura del primer periodo ordinario 
del año siguiente a su ejercicio, tratándose de la misma manera 
de los dos primeros años de su ejercicio constitucional. 
  
Para el caso, del informe correspondiente al tercer año de 
ejercicio constitucional, se propone que éste sea rendido ante la 
Diputación Permanente en el mes de agosto del año que 
corresponda, en virtud de la temporalidad con la que cuenta la 
legislatura para la culminación de sus funciones parlamentarias, 
que en el presente caso es hasta el 3 de septiembre. 
 
En ese mismo sentido, hay que hacer énfasis que dentro del 
propio texto del artículo 71 en sus fracciones IV y V, en su 
sentido literal se puede dar una interpretación que excluya a los 
diputados de la legislatura que provienen por el principio de 
representación proporcional de tan importante obligación de 
informar a la ciudadanía como a la legislatura de su actividad 
parlamentaria  y de gestión,  sin embargo de conformidad con el 
artículo 52 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, tanto éstos, como los 
diputados de la legislatura que provienen por el principio de 
mayoría relativa, son representantes del pueblo 
quintanarroense y tienen la misma calidad e igualdad de 
derechos y obligaciones. 
 
Por lo anterior, se propone mediante este documento 
legislativo, que sea incluido textualmente la obligación de los 
diputados de la legislatura que provienen por el principio de 



Sesión 19 del 05  de septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 20 
 

 

representación proporcional que formen parte de la legislatura 
del Estado, de rendir los mismos informes a que hace 
referencia el artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, con la salvedad de que el informe que se 
rinda a la ciudadanía de su actividad legislativa y de gestión, en 
el caso de hacerse en un acto público, podrá llevarse a cabo en 
el lugar que éstos destinen, puesto que por su representatividad 
no se obligan a que sea en algún distrito electoral en específico. 
Y en el caso del informe que rinda a la legislatura de su 
actividad de gestión durante los periodos de receso, se deberá 
rendir en los mismos supuestos que los diputados de mayoría 
relativa respecto de los trabajos que hayan realizado en los 
períodos de receso respectivos. 
 
Por último, debe destacarse que a pesar de existir esta 
incompatibilidad legal de rendir los informes tanto a la 
ciudadanía como a la propia legislatura del trabajo legislativo y 
de gestión que hayan desarrollado los diputados durante todo el 
año de ejercicio constitucional, diversos legisladores, con el 
firme propósito de rendirle cuentas a los ciudadanos, en estricto 
apego a lo establecido en la norma constitucional local, se han 
dado a la tarea de cumplir a cabalidad con sus informes 
anuales, por lo que se propone establecer de forma transitoria 
que aquellos diputados que ya hayan rendido dichos informes 
antes de esta reforma legal, no tendrán la obligación de 
realizarlo de nueva cuenta, pues su obligación constitucional ya 
ha quedado cumplida, así como en aquellos casos que ya se 
encuentran considerados para llevarlos a cabo y se hayan 
agendado para celebrarse antes del día 15 de septiembre del 
presente año. 
 
Así también, se propone de manera transitoria, que por única 
ocasión, el informe que sea rendido a la legislatura de los 
trabajos realizados dentro y fuera de sus Distritos durante los 
recesos respectivos, deberá ser rendido durante todo el mes de 
septiembre del año que transcurre. 
 
Por todo lo antes expuesto y considerando que con la presente 
se contribuirá sin duda alguna a la actualización del supuesto 
normativo que establece la obligación de los diputados de rendir 
su informe de labores legislativas y de gestión, para efecto de 
que exista congruencia entre los tiempos legislativos, es que 
me permito proponer la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES IV Y V Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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ARTÍCULO 71.- Son obligaciones de los Diputados: 
 
I. a la III… 
 
IV. Visitar periódicamente el Distrito en el que hayan sido 
electos e informar a sus habitantes de sus labores legislativas y 
de gestión del año de ejercicio constitucional anterior, dentro del 
periodo comprendido entre el 15 de septiembre al 15 de octubre 
del año que corresponda, ya sea en actos públicos o por los 
medios de comunicación más idóneos. El informe 
correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional, se 
llevará a cabo en el mes de agosto del año que corresponda.  
 
V. Presentar un informe anual a la Legislatura de los trabajos 
realizados dentro y fuera de sus Distritos durante los recesos 
respectivos, en las tres primeras sesiones siguientes a la 
apertura del primer periodo ordinario del año siguiente de 
ejercicio constitucional. El informe correspondiente al tercer año 
de ejercicio constitucional, se rendirá ante la Diputación 
Permanente en el mes de agosto del año que corresponda. 
 
Los Diputados de la Legislatura que fueron electos por el 
principio de representación proporcional deberán rendir los 
informes a que hacen alusión las fracciones IV y V de este 
artículo, con la salvedad que el informe que se rinda a la 
ciudadanía podrá llevarse a cabo en el lugar que éstos 
designen, así como el informe que rindan a la Legislatura 
deberá versar sobre los trabajos que realicen durante los 
recesos respectivos. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Los diputados que hayan rendido el informe a que 
se refiere el artículo 71 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, correspondiente al 
primer año de ejercicio constitucional de la XIV Legislatura del 
Estado, antes de la entrada en vigor del presente decreto, o que 
hayan agendado la presentación de dicho informe antes del 15 
de septiembre del año que transcurre, no estarán obligados a 
cumplir nuevamente con lo establecido en este decreto. 
 
TERCERO. El informe a que refiere el artículo 71 fracción V de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo contenido en este decreto, deberá ser rendido por única 
ocasión durante el mes de septiembre del presente año. 
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Chetumal, Quintana Roo, a 4 de septiembre de 2014. 
EL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del Inventario de la Diputación 

Permanente. 
 
 (Lee Inventario). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”. 
 

Asunto: Se remite Inventario de la  
                                                                                     Diputación Permanente.  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez 
Secretario de la Mesa Directiva del 
Primer Período Ordinario de Sesiones  
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
P r e s e n t e. 
  
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, se remite el inventario de los asuntos tratados por la 
Diputación Permanente del Segundo Período de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, correspondiente al 30 
de mayo al 5 de septiembre de 2014. 
 
Se hace constar, que a toda esta documentación se le dio el 
trámite legislativo correspondiente. 
 

A T E N T A M E N T E: 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 5 de septiembre de 2014. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:            DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.              C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  
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“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”. 
 

Inventario de la Diputación Permanente. 
 
1.- Expedientes de 19 Sesiones incluyendo Sesiones Previas 
de la Diputación Permanente; estos expedientes contienen 
órdenes del día, listas de asistencia, actas de las sesiones 
efectuadas y convocatoria de Apertura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
2.- Un expediente conteniendo 82  oficios de 
correspondencia recibida de las diferentes Legislaturas de 
los Estados de la República, del Congreso de la Unión, así 
como de diversas dependencias federales y estatales. 
 
3.- Un expediente conteniendo 40 oficios de correspondencia 
girada por la Diputación Permanente. 
 
4.- Un expediente conteniendo 23 Puntos de Acuerdos 
recibidos de las diferentes Legislaturas de los Estados de la 
República, mismos que fueron turnados para su estudio y 
análisis a las Comisiones Ordinarias respectivas de la XIV 
Legislatura del Estado. 
 
5.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 15 y 19 de la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado. Turnada a la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria; y posteriormente aprobado el 
dictamen por mayoría en sesión del Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones del 24 de junio de 2014; 
Decreto 126. 
 
6.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento del  Municipio de Isla 
Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para que contrate un 
financiamiento, hasta por la cantidad de $11,200,108.66 
(SON ONCE MILLONES, DOSCIENTOS MIL CIENTO 
OCHO PESOS Y SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N.) 
destinado a la implementación del Programa de 
Modernización Catastral del Municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, presentada  por el  Cabildo del Municipio de 
Isla Mujeres. Turnada a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; y posteriormente aprobado el 
dictamen por mayoría, en Sesión del Segundo Período 
Extraordinario de fecha 24 de junio de 2014, Decreto 128. 
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7.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los artículos 61, 64 y el Transitorio Quinto, 
de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por el Dip. José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura. Turnada a las Comisiones de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades y de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; y posteriormente 
aprobado el dictamen por unanimidad, en Sesión del 
Segundo Período Extraordinario de Sesiones del día 24 
de junio de 2014; Decreto 127. 
 
8.- Un expediente conteniendo el proceso de elección de los 
designados a ocupar el cargo de Consejero Consultivo de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, aprobada la elección por unanimidad a favor de los 
Ciudadanos Alicia del Socorro Pérez Rodríguez, Lilia 
María Conde Medina, Manuel Chejín Pulido, Dafne 
Bernardina García Herrera, Mario Bernardo Ramírez 
Canul y Jorge Antonio Cámara González. 
 
9.- Un expediente conteniendo el cómputo de votos de los 
Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
tercero del Artículo 98 y se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto al Artículo 98, así como un último párrafo al Artículo 99 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. Municipios de Tulum por unanimidad, Othón 
P. Blanco por unanimidad, Felipe Carrillo Puerto por 
unanimidad, Lázaro Cárdenas por unanimidad, José María 
Morelos por unanimidad, Solidaridad por unanimidad, 
Cozumel por unanimidad.  Decreto 133 
 
12.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 15 y 20, y se derogan los 
párrafos segundo y tercero del Artículo 17 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turnada a la 
Comisión de Justicia. 
 
13.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman: la fracción IV del Artículo 11; las fracciones 
XV y XVI del Artículo 24 y se adiciona una fracción VIII, del 
Artículo 15, recorriéndose en su orden de las subsiguientes 
fracciones, todos de la Ley para el Fomento de la Cultura del 
Cuidado del Agua en el Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
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Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turnada a las 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Medio Ambiente y Cambio Climático. 
 
 14.- Un expediente conteniendo el Acuerdo por el que la 
Diputación Permanente convoca a los Diputados Integrantes de 
la XIV Legislatura del Estado,  a la Sesión Solemne a 
celebrarse el día 9 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas, 
en el Recinto Oficial de la Sede del Poder Legislativo, en el que 
el Gobernador del Estado, el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
presentará el informe escrito del estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al Tercer 
Año de su Período Constitucional como Titular del Poder 
Ejecutivo, ello con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Aprobado por 
unanimidad. Trámite. 
 
15.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Ley de Fomento 
para la Nutrición y el Combate del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria del Estado de Quintana 
Roo, presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado. Turnado a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Salud y 
Asistencia Social. 
 
16.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 
110 párrafos primero, cuarto y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y se 
adiciona el Artículo 114 Ter a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turnado a la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
17.- Un expediente conteniendo la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman las fracciones IV y V y se adiciona un 
párrafo segundo al Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turnado a la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
 
La Diputación Permanente convocó a la XIV Legislatura 
para la celebración del Segundo Período Extraordinario 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional 
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18.- Un expediente conteniendo orden del día, acta y 
convocatoria del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
19.- Un expediente conteniendo los asuntos desahogados en el 
Segundo Período Extraordinario del día 24 de junio de 2014, 
consistiendo en: 
  
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Aprobado 
en lo general y particular por mayoría. Decreto 126 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 61, 64 Párrafo Primero y el Transitorio Quinto de la 
Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. Aprobado en lo general 
y particular por unanimidad. Decreto 127 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al Municipio 
de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, a contratar un 
Empréstito hasta por la cantidad de $11,200,108.66 (once 
millones doscientos mil ciento ocho pesos 66/100 M.N.), con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a 
destinarse a la implementación del Programa de Modernización 
Catastral del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por un 
plazo que no deberá exceder de cinco años; para su 
aprobación, en su caso. Aprobado en lo general y particular 
por mayoría. Decreto 128 
 
La Diputación Permanente convocó a la XIV Legislatura 
para la celebración del Tercer Período Extraordinario del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional 
 
20.- Un expediente conteniendo orden del día, acta y 
convocatoria del Tercer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
21.- Un expediente conteniendo los asuntos desahogados en el 
Tercer Período Extraordinario del día 22 de julio de 2014, 
consistiendo en: 
  
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara el “28 
de Julio, Día Estatal de la Lucha Social Maya”; para su 
aprobación, en su caso. Aprobado en lo general y particular 
por unanimidad. Decreto No. 129 



Sesión 19 del 05  de septiembre  de 2014                        Diario de los Debates 27 
 

 

 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo”; para 
su aprobación, en su caso. Aprobado en lo general y 
particular por unanimidad. Decreto No. 130 
 
- Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo primero del Artículo 99 y se adiciona un 
párrafo sexto al Artículo 98 ambos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Aprobado en lo 
general y particular por unanimidad. Trámite de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
- Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XV y XVI, y se adiciona la fracción XVII, 
todas del Artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Aprobado en lo general y particular por unanimidad. 
Decreto No. 131 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del Artículo 112, 131 inciso a) y 163 bis; y se 
adiciona un último párrafo al Artículo 112, todos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Aprobado en 
lo general y particular por unanimidad. Decreto No. 132 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es un receso para la 

elaboración del acta de la presente sesión. 
 
PRESIDENTE:  Se declara un receso para la elaboración del acta. 
 
 (R E C E S O.) 
 
PRESIDENTE:  Se reanuda la sesión.  
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la presente sesión; 

para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee el acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 19 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de septiembre del año 2014, reunidos en 
la Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder 
Legislativo, bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo 
Medina, se dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:-
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del acta de la sesión previa de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2014; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos primero, 
cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y se adiciona el Artículo 114 Ter a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman las 
fracciones IV y V y se adiciona un párrafo segundo al Artículo 
71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 
del Estado.---------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Inventario de la Diputación Permanente.--------- 
8.- Receso.--------------------------------------------------------------------- 
9.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
10.-Clausura de los trabajos del Segundo Período de Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional.---------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
6 Diputados a la sesión; inmediatamente el Diputado Presidente 
justificó la inasistencia del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.---------- 
2. Posteriormente y después de haber verificado el quórum, el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
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12:23 horas del día 5 de septiembre de 2014.---------------------- 
3. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
éste la lectura del acta de la sesión anterior de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2014, para su 
aprobación, en su caso; la cual sin observaciones se sometió 
a votación, resultando aprobada por unanimidad, en 
consecuencia la Presidencia la declaró aprobada.------------------- 
4. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura del acta de la 
sesión previa de la Diputación Permanente, celebrada el día 
26 de agosto de 2014; para su aprobación, en su caso; la 
cual sin observaciones se sometió a votación, resultando 
aprobada por unanimidad, en consecuencia la Presidencia la 
declaró aprobada.------------------------------------------------------------- 
5. Dando continuidad al orden del día, se dio lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman los Artículos 75 
fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos primero, cuarto y 
quinto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y se adiciona el Artículo 114 
Ter a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado; la cual fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y V y se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo 71 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
7. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario, 
informó que el siguiente punto del orden del día era la lectura 
del Inventario de la Diputación Permanente, dando lectura al 
mismo; acto seguido el Diputado Presidente solicitó al Diputado 
Secretario le diera el trámite respectivo.-------------------------------- 
8. A continuación, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía al Receso, por lo 
que el Diputado Presidente declaró un receso para la 
elaboración del acta de la presente sesión.---------------------------- 
------------------------------------- R e c e s o -------------------------------- 
9. Se reanudó la Sesión de la Diputación Permanente, con la 
lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso, misma que sin observaciones se sometió a 
votación de manera económica resultando aprobada por 
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unanimidad, por lo que el Diputado Presidente la  declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------
Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que todos los asuntos a tratar habían sido 
agotados.------------------------------------------------------------------------ 
10. Por lo anterior, la Presidencia declaró clausurados los 
trabajos de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 13:11 horas 
del día 5 de septiembre de 2014. DIPUTADO PRESIDENTE: 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. DIPUTADO  
SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.      

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
   
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Diputación Permanente el acta 

presentada. 
 
 ¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera, Diputado Secretario, someta a 

votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada el acta de la presente sesión. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Solicito a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausuran los trabajos de la Diputación Permanente del 
Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:11 horas del día 5 de septiembre 
de 2014. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia.  


